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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta y de la Ley de Migración. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Martha Estela Romo Cuéllar. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público, con opinión de Asuntos Migratorios. 

 

II.- SINOPSIS 

Regular el pago del impuesto sobre la renta por parte de los residentes de México, respecto de todos sus ingresos, cualquiera que sea 

la ubicación de su riqueza de donde procedan y considerarlos residentes en territorio nacional en materia tributaria. 

 

 

 

No. Expediente: 2299-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en materia 

del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta se sustenta en la fracción VII, del artículo 73, en materia 

de la Ley de Migración se sustenta en la fracción XVI, del artículo 73, en relación con el artículo 11, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos, fracciones e incisos que componen los preceptos y 

cuyo texto se desea mantener. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 9o.- … 

 

I. … 

 

a) Las que hayan establecido su casa habitación en México. 

Cuando las personas físicas de que se trate también tengan casa 

habitación en otro país, se considerarán residentes en México, si 

en territorio nacional se encuentra su centro de intereses vitales. 

Para estos efectos, se considerará que el centro de intereses 

vitales está en territorio nacional cuando, entre otros casos, se 

ubiquen en cualquiera de los siguientes supuestos: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y LA LEY 

DE MIGRACIÓN. 

 

Primero. Se reforma el artículo 9, inciso a), del Código Fiscal de 

la Federación. 

 

Segundo. Se reforma el artículo 1o., fracción I, de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

 

Tercero. Se reforma el artículo 52, fracción VII, su segundo 

párrafo, de la Ley de Migración. 

 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

Artículo 9o. Se consideran residentes en territorio nacional 

 

I. A las siguientes personas físicas: 

 

a) Las que hayan establecido su casa habitación en México. 

Cuando las personas físicas de que se trate también tengan casa 

habitación en otro país, se considerarán residentes en México, si 

en territorio nacional se encuentra su centro de intereses vitales, 

en este supuesto entran los extranjeros que cuentan con 

permiso para trabajar, que han sido invitados por alguna 

institución pública o privada, así como también los jubilados 



  

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

b) … 

 

II. … 

 

… 

 

… 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

Artículo 1. … 

 

 

I. Las residentes en México, respecto de todos sus ingresos, 

cualquiera que sea la ubicación de la fuente de riqueza de donde 

procedan. 

 

 

 

 

II. y III. … 

 

LEY DE MIGRACIÓN 

 

Artículo 52. … 

 

 

 

y pensionistas. Para estos efectos, se considerará que el centro de 

intereses vitales está en territorio nacional cuando, entre otros 

casos, se ubiquen en cualquiera de los siguientes supuestos: 

 

 

 

 

 

 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

Artículo 1. Las personas físicas y las morales están obligadas al 

pago del impuesto sobre la renta en los siguientes casos: 

 

I. Las residentes en México, respecto de todos sus ingresos, 

cualquiera que sea la ubicación de la fuente de riqueza de donde 

procedan, así como los extranjeros que tengan legal condición 

de estancia en México, bajo las premisas de un permiso para 

trabajar, carta invitación por parte de una organización 

pública o privada, jubilados, pensionistas e inversionistas 

 

… 

 

LEY DE MIGRACIÓN 

 

Artículo 52 

 

… 
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I. a VII. … 

 

Las personas a que se refieren los incisos anteriores serán 

autorizados para residir regularmente en territorio nacional bajo 

la condición de estancia de residente temporal, con la 

posibilidad de obtener un permiso para trabajar a cambio de una 

remuneración en el país sujeto a una oferta de empleo, y con 

derecho a entrar y salir del territorio nacional cuantas veces lo 

deseen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

… 

 

VIII. y IX. … 

VII. … 

 

Las personas a que se refieren los incisos anteriores serán 

autorizados para residir regularmente en territorio nacional bajo la 

condición de estancia de residente temporal, con la posibilidad de 

obtener un permiso para trabajar a cambio de una remuneración 

en el país sujeto a una oferta de empleo, así como también bajo 

la premisa de una Invitación por parte de una organización 

pública o privada, a efecto de desarrollar una actividad no 

remunerada en el país. Para tal efecto, la organización en 

México que extiende la invitación deberá proveer Información 

sobre la actividad que realizará o el proyecto en el que 

participará la persona extranjera, así como también se pueden 

otorgar bajo la condición de pensionista, jubilado e 

inversionista y con derecho a entrar y salir del territorio nacional 

cuantas veces lo deseen. 

 

 

 

 

 

 

VII. ARTÍCULO TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


